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TABLA 1: Proceso de certificación  

BROKER 3.1/LOGISTICA 2.3 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborar el informe/plan 
de acción provisional de 
las desviaciones y no 

conformidades 
identificadas durante la 

Evaluación (auditor/ 

 
Cumplimentación del 

plan de acción y 
determinación de las 

correcciones y acciones 
correctivas 

 

Revisión del plan de 
acción y del informe de 
Evaluación IFS. Todas 

las correcciones estarán 
implementadas. 

Decisión de certificación (Entidad de 
certificación) (seis (6) a ocho (8) 

semanas máximo) 
 

 
Si no cumple 

entidad de certificación) 
(máximo dos (2) 

semanas) 

(emplazamiento) 
(máximo cuatro (4) 

semanas) 

(auditor/entidad de 
certificación) 

Si cumple, 
Certificado IFS 

(ver detalles 
en TABLA 2, 
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TABLA 2: Gestión de No Conformidad Mayor y puntuación ≥75% 

 
 

 

  
 

  

 
 

Evaluación inicial Evaluación de recertificación 
 

El emplazamiento no aprobó temporalmente la certificación 
IFS, se necesita una Evaluación de seguimiento. 

El emplazamiento no aprobó temporalmente la certificación IFS, 
se necesita una Evaluación de seguimiento. 

 

Suspensión del Certificado IFS actual en la Base de datos 
IFS - máximo dos (2) días hábiles después del último día de la 

Evaluación. 
 

Explicación en inglés en la Base de datos 
de las razones para la suspensión del certificado IFS y 

notificación del número del requisito de la Norma. 
 

Los usuarios de la Base de datos de IFS con la compañía en su 
lista de favoritos recibirán una notificación automática por 

correo electrónico informando de la suspensión y los motivos. 
 

La entidad de certificación envía el informe preliminar y la 
plantilla del plan de acción a la compañía evaluada (en un 

máximo de dos (2) semanas. 

La entidad de certificación envía el informe preliminar y la 
plantilla del plan de acción a la compañía evaluada (en un 

máximo de dos (2) semanas). 
 

Cumplimentación del plan de acción por la compañía 
evaluada y envío a la entidad de certificación 

(en un plazo máximo de cuatro (4) semanas). 
 

Carga del informe de Evaluación IFS con la Mayor descrita 
en las secciones correspondientes y el plan de acción IFS 
en la Base de datos IFS (el informe y el plan de acción no 
serán visibles para los usuarios de la Base de datos IFS). 

Cumplimentación del plan de acción por la compañía evaluada 
y envío a la entidad de certificación 

(en un plazo máximo de cuatro (4) semanas. 
 

Carga del informe de Evaluación IFS con la Mayor descrita en 
las secciones correspondientes y el plan de acción IFS en la Base 

de datos IFS (el informe y el plan de acción no serán visibles 
para los usuarios de la Base de datos IFS). 

 

Programar una Evaluación de seguimiento tal y como se indica: 
4 por lo menos seis (6) semanas después y no más tarde de seis (6) meses tras la Evaluación anterior 

(último día de la Evaluación). 
 

Realizar la Evaluación de seguimiento: 
5 En general, el auditor que realizó la Evaluación en la que se identificó la no conformidad Mayor también realizará la 

Evaluación de seguimiento. 
 

MAYOR resuelta MAYOR no resuelta 
 

El emplazamiento ha aprobado la Evaluación IFS. El emplazamiento no ha aprobado la Evaluación IFS. 
 

Carga del informe de Evaluación IFS adaptado con la fecha 
de la Evaluación de seguimiento, además de la fecha de la 

Evaluación en la que se ha emitido la no conformidad Mayor y 
con la información detallada de todas las secciones del informe, 

como se menciona en el capítulo 4.2.1.1 del Protocolo de 
Certificación IFS Food, describiendo especialmente que la no 
conformidad Mayor previamente evaluada ha sido resuelta. 

 

La compañía está certificada en IFS y obtendrá un Certificado 
IFS. 

Nota: la compañía no puede estar certificada en nivel superior 
aunque la puntuación total sea superior al 95 %. 

Carga del informe de Evaluación IFS adaptado con la fecha 
de la Evaluación de seguimiento, además de la fecha de la 

Evaluación en la que se ha emitido la no conformidad Mayor y 
con la información de que la Mayor no ha sido resuelta. 

 

La compañía no está certificada 
en IFS y no obtendrá un Certificado IFS. Se debe realizar 

una nueva Evaluación completa. 

 

Evaluación de recertificación en el caso de que la Mayor se haya resuelto 
Si no se resuelve, la compañía comenzará el proceso de certificación 

(TABLA 2) desde el punto 6. 
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TABLA 3: Gestión de un  requisito KO puntuado con“D” 
 

 

  
 

  
 

 

Evaluación inicial Evaluación de recertificación 
 

El emplazamiento no ha aprobado la 
Evaluación de certificación IFS. 

El emplazamiento no ha aprobado la 
Evaluación de certificación IFS. 

 

Suspensión del Certificado IFS actual en la Base de datos 
IFS - máximo dos (2) días hábiles después 

del último día de la Evaluación. 
 

Explicación en inglés en la Base de datos sobre los motivos 
para la suspensión del certificado IFS y notificación del número 

del requisito de la Norma. 
 

Los usuarios de la Base de datos del IFS con la compañía en su 
lista de favoritos recibirán una notificación automática por 

correo electrónico informando de la suspensión y los motivos. 
 

La entidad de certificación envía el informe preliminar y la 
plantilla del plan de acción a la compañía evaluada 

(en un máximo de dos (2) semanas). 

La entidad de certificación envía el informe preliminar y la 
plantilla el plan de acción a la compañía evaluada 

(en un máximo de dos (2) semanas. 
 

Cumplimentación del plan de acción por la compañía 
evaluada y envío a la entidad de certificación 

(en un plazo máximo de cuatro (4) semanas). 

Cumplimentación del plan de acción por la compañía 
evaluada y envío a la entidad de certificación 

(en un plazo máximo de cuatro (4) semanas). 
 

Carga del informe de Evaluación IFS y el plan de acción IFS en 
la Base de datos IFS (el informe y el plan de acción no serán 

visibles para los usuarios de la Base de datos IFS). 

Carga del informe de Evaluación IFS y el plan de acción IFS 
en la Base de datos IFS (el informe y el plan de acción no serán 

visibles para los usuarios de la Base de datos IFS). 
 
 

Se realizará una nueva Evaluación completa y se programará no antes de seis (6) semanas después de 
la Evaluación en la que algún requisito KO se calificó como D. 

 
 

 
 
 

Para situaciones específicas (en caso de retirada(s) de producto, retirada(s) y/o recuperación(es) de producto por orden oficial con 
respecto a la seguridad alimentaria y/o por razones de alerta sanitaria, fraude alimentario, o cualquier visita de las autoridades 

sanitarias que resulte en notificaciones y/o sanciones emitidas por las autoridades), la entidad de certificación deberá ser informada 
dentro de tres (3) días hábiles. 

Para realizar dicha comunicación, pueden hacerlo enviando un correo electrónico a:  info@accm.es (con copia a 
mgonzalez@accm.es) 
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